RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001200, Ent. N° 5607/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la concesión tramitada mediante Licitación Abreviada Nº 58/10, para la prestación de servicios de sillas y sombrillas en Playa Brava José Ignacio;
RESULTANDO: 1) que por Resoluciones Nº 8612/2010 y 8727/10 de fechas 02.12.10 y 8.12.10 respectivamente, se dispuso la adjudicación del procedimiento de referencia al Sr. Maximiliano Barbeito por un canon total por temporada de $160.000 más tareas de mantenimiento e higiene;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 30.03.11 acordó observar el procedimiento, en virtud de que el criterio de adjudicación contravenía el Artículo 13 del Pliego de Condiciones lesionando el principio de igualdad de los oferentes, y que no se había dado cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07;
3) que la Administración aprobó sucesivas prórrogas de la presente concesión para los períodos 2011-2012, 2012-,2013 y 2013-2014, que fueron observadas por este Tribunal por derivar de un procedimiento observado por motivos que resultan insubsanables, en Sesiones de fechas 22.08.12, 31.10.12 y 25.09.13 respectivamente;
4) que ante la solicitud del adjudicatario de una nueva prórroga expresada mediante nota de fecha 11.07.14, el Director General de Hacienda dispuso, por Resolución Nº 6131/2014 de fecha 07.08.14,   prorrogar el procedimiento en análisis ad referendum de la intervención de este Tribunal, hasta la finalización de semana de turismo de 2015, debiéndose aplicar el reajuste de acuerdo al índice de precios al consumo correspondiente al período diciembre de 2013 a noviembre de 2014, estableciéndose que el pago del canon deberá realizarse en forma previa al 31.12.14, siendo notificado el Sr. Barbeito en fecha 04.09.14;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
2) que la presente prórroga deriva de un procedimiento observado por motivos insubsanables (Resultando 2) que la afecta;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal  E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la prórroga de concesión tramitada;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Devolver las actuaciones.
dc 
PAGE  
1

